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Tengo el agrado de oemunlcar a usted que la Junta Qeneral de 
Socles de la Compañía la o Jurídicos Huñes E 
fía Consultora Ltda, >», es lddrada ST 

"da setioiri Es ALT 20 rsolentes eatenta q nueve, tuvo a bien 
peelegir a usted ferenta de la Compañía, al parado e 
dos años, contados a partir de la feooha de > imesripolón de ., 
te neanbraniento «en el Regístro Mercantil. 

En tal virtud, usted ej la representación “judicial y 
extrajudialal de la € a, de acuerdo oon lo provisto en 
el artículo Décimo Primaro de los Eatatutos contenidos en lá 
Escritura Pública extendida en esta siudad de Guayaquil «el - 
treínta de junio de míl novecientos setenta y here, ante la 
Notaria Doetora Norma Plaza de García, inscrita. en el Reglis- 
tro Mercantil del Cantón dueyaquil, el veíntinieva de agosto 
de mil novecientes setenta y aleteo, de fojas $ 19410 a 19423 
número 12) del Regletro Mercantil y anotada bajo el námero 
24376 del Rep o. 

En caso de enajenación o gravamen de bienes lrausbles de la 
Compañía, aní cemo en todo acto o contrato cuya ovantía esté 
ús de Cinsuenta Mil fuares (3/. 50.000,60), deberá interve- 
alr juatamente con el Presidente Ejacutívo, de acuerde con - 
lo previsto «a el Artículo Décimo Primero de los Estatutos a 
ludidos, 

Dígnese dejar eonstancía de su aceptación, firmando al ple 
presente instrumento. 

pi, o 

E Mufñox Insrua 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Aocepte el aargo de GCarente de la Compañía “Estudio Jwídico 
Muñoz Insua, Compañía Consultora Ltda.” 

AAA => 
f) Mhatcrís lallardo



CartíPizo: Que' “hay Tue ihaorido tipo Ren rl eras, dl Pijaa 19:29 
a 25,258, námard 6.560 dey Regíbtro rsmtlza Y. ertétutio da jo el 
Mero 17,400 del Ampertorjo.- Guayagul 4 re diaz y 2chg Qe 

Co a 
sil novecientos setunte y Fiueva.- EN AAN 3 ibbns 

 


